
 

 
 

Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciem-

bre, por el que se regula la comunicación del contenido 

de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a 

los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de medios 

telemáticos en relación con aquélla. 

 
 
 

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
modificó determinados artículos del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-

res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para suprimir la obliga-
ción de registrar en las Oficinas Públicas de Empleo la copia firmada de los contratos de tra-
bajo y sus prórrogas, sustituyéndolo por comunicaciones del contenido del contrato de tra-

bajo 
 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente Orden Ministerial tiene por objeto definir los datos 

que obligatoriamente deberán comunicarse a los Servicios Públicos de 
Empleo respecto de las comunicaciones a las que se refiere el artículo 

tercero del Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la comunicación del contenido de los contratos de trabajo y de 

sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de me-
dios telemáticos en relación con aquélla, por cualquiera de los proce-

dimientos que se establecen en el artículo segundo de la citada norma. 

 

 
 

Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el 

que se regula la comunicación del contenido de los con-

tratos de trabajo y de sus copias básicas a los Servicios 

Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos en 

relación con aquélla. 

 



 

   

 

CAPÍTULO I 

Comunicaciones del contenido de los contratos 

de trabajo y de las copias básicas 

 

 

Artículo 3. Contenido de las comunicaciones. 

1. Las comunicaciones del contenido de los contratos de trabajo o 
de sus prórrogas a las que se alude en el artículo anterior contendrán 

los datos que se definan como obligatorios por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales. 

2. Tales datos se referirán a la identificación del trabajador, de la 
empresa, a los requisitos específicos de cada modalidad contractual, 

de las transformaciones o conversiones de los contratos de trabajo 

temporales en indefinidos, de los llamamientos de los trabajadores fijos 
discontinuos y de los pactos de horas complementarias en los contratos 

a tiempo parcial indefinido, así como a los datos de las certificaciones 
expedidas por la Administración pública o entidad encargada de ges-

tionar la formación de trabajadores sustituidos durante dichos periodos 
por trabajadores desempleados beneficiarios de prestaciones por des-

empleo y a los de las comunicaciones que legal o reglamentariamente 
se establezcan según lo dispuesto en su respectiva normativa regula-

dora. 

 


